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CONSTITUCIÓN DE
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

NUEVA YORK, 22 DE JULIO DE 1946

Constitución de la Organización Mundial de la Salud.   

Los Estados partes de esta Constitucion declaran, en conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas, que los siguientes principios son básicos para la felicidad, las
relaciones armoniosas y la seguridad de todos los pueblos:

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente
la ausencia de afecciones o enfermedades.

El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fun-
damentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o
condición económica o social.

La salud de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr la paz y la
seguridad y depende de la más amplia cooperación de las personas y de los Estados.  

Los resultados alcanzados por cada Estado en el fomento y protección de la salud
son valioso para todos.  

La desigualdad de los diversos países en lo relativo al fomento de la salud y el con-
trol de las enfermedades, sobre todo las transmisibles, constituye un peligro común.

El desarrollo saludable del niño es de importancia fundamental; la capacidad de
vivir en armonía en un mundo que cambia constantemente es indispensable para
este desarrollo.   

La extensión a todos los pueblos de los beneficios de los conocimientos médicos,
psicológicos y afines es esencial para alcanzar el más alto grado de salud.   

Una opinión pública bien informada y una cooperación activa por parte del públi-
co son de importancia capital para el mejoramiento de la salud del pueblo.

Los Gobiernos tienen responsabilidad en la salud de sus pueblos, la cual sólo puede
ser cumplida mediante la adopción de medidas sanitarias y sociales adecuadas.   

Aceptando estos principios, con el fin de cooperar entre sí y con otras en el fomen-
to y pro tección de la salud de todos los pueblos, las Partes Contratantes convienen
en la presente Constitución y por este acto establecen la Organización Mundial de
la Salud como Organismo especializado, de conformidad con los términos del artí-
culo 57 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Capítulo primero 
Finalidad

Artículo 1°. La finalidad de la Organización Mundial de la Salud (llamada de ahora
en adelante Organización) será alcanzar para todos los pueblos el grado más
alto posible de salud. 
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Capítulo II 
Funciones

Artículo 2°. Para alcanzar esta finalidad, las funciones de la Organización serán:

a) Actuar como autoridad directiva y coordinadora en asuntos de sanidad
internacional.

b) Establecer y mantener colaboración eficaz con las Naciones Unidas, los Orga-
nismos especializados, las administraciones oficiales de salubridad, las agrupa-
ciones profesionales y de más organizaciones que se juzgue convenientes.

c) Ayudar a los Gobiernos, a su solicitud, a fortalecer sus servicios de salubridad.

d) Proporcionar ayuda técnica adecuada y, en casos de emergencia, prestar a
los Gobiernos la cooperación necesaria que soliciten o acepten.

e) Proveer o ayudar a proveer, a solicitud de las Naciones Unidas, servicios y
recursos de salubridad a grupos especiales, tales como los habitantes de los
territorios fideicometidos.

f) Establecer y mantener los servicios administrativos y técnicos que sean nece-
sarios, inclusive los epidemiológicos y de estadística.

g) Estimular y adelantar labores destinadas a suprimir enfermedades epidémi-
cas, endémicas y otras.

h) Promover, con la cooperación de otros Organismos especializados, cuando
fuere necesario, la prevención de accidentes.

i) Promover, con la cooperación de otros Organismos especializados, cuando
fuere necesario, el mejoramiento de la nutrición, la habitación, el saneamien-
to, la recreacion, las condiciones económicas y de trabajo y otros aspectos de
la higiene del medio.

i) Promover la cooperación entre las agrupaciones científicas y profesionales
que contribuyan al mejoramiento de la salud.

k) Proponer convenciones, acuerdos y Reglamentos y hacer recomendaciones
referentes a asuntos de salubridad internacional, así como desempeñar las fun-
ciones que en ellos se asignen a la Organización y que estén de acuerdo con
su finalidad.

I) Promover la salud y la asistencia maternal o infantil y fomentar la capacidad
de vivir en armonía en un mundo que cambia constantemente.

m) Fomentar las actividades en el campo de la higiene mental, especialmente
aquellas que afectan las relaciones armónicas de los hombres.

n) Promover y realizar investigaciones en el campo de la salud.

o) Promover el mejoramiento de las normas de enseñanza y adiestramiento en
las profesiones de salubridad, medicina y afines. 

p) Estudiar y dar a conocer, con la cooperación de otros Organismos especiali-
zados, cuando fuere necesario, técnicas administrativas y sociales que afecten
la salud pública y la asistencia médica desde los puntos de vista preventivo y
curativo, incluyendo servicios hospitalarios y el seguro social. 

q) Suministrar información, consejo y ayuda en el campo de la salud. 

r) Contribuir a crear en todos los pueblos una opinión pública bien informada
en asuntos de salud. 
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s) Establecer y revisar, según sea necesario, la nomenclatura internacional de
las enfermedades, de causas de muerte y de las prácticas de salubridad pública. 
t) Establecer normas uniformes de diagnóstico, según sea necesario. 
u) Desarrollar, establecer y promover normas internacionales con respecto a
productos alimenticios, biológicos, farmacéuticos y similares. 
v) En general, tomar todas las medidas necesarias para alcanzar la finalidad
que persigue la Organización.
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